
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
SUCESIÓN 

Rdo: 2009-00819 
 
 
Atendiendo el correo allegado por la apoderada POSADA ECHEVERRI, donde solicita 
se entregue el expediente contentivo de la sucesión del señor GONZALO MAZUERA 
BEDOYA para ser protocolizado en la Notaría 20 del Círculo de Medellín, se le aclara a 
la togada  que de conformidad con lo señalado en el numeral 7° del artículo 509 del 
Código General del Proceso, solo se protocoliza  es la copia del  trabajo de partición y 
adjudicación, así como la sentencia que lo aprueba, la cuales desde ya se le autorizan. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA   
Jueza 

 
 ALC 
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